
CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA

Estudio de Mercado – RFI – 

En relación con la publicación en La Gaceta Nº 173 del 
08/09/2021, el Banco de Costa Rica, informa que la nueva 
fecha para recibir propuestas de forma electrónica para el 
estudio en referencia, se traslada hasta las 23:59:59 del 24 de 
setiembre del 2021, en el siguiente correo electrónico:

Luis Diego Piedra 
Aguilar

lpiedra@bancobcr.com 2211-1111 Ext 99822 
o 8980-7892

condiciones generales, a partir de este comunicado. Tanto 
la solicitud como las consultas deberán ser enviadas a la 
dirección electrónica señalado anteriormente.

DEPARTAMENTO DE PROVEEDURÍA INS

PROV-03744-2021
08 de setiembre del 2021

Valoración Previa de Productos - 06-2021 Medicamentos

A.

Se comunica a los interesados en la valoración previa 

sustentada en el “Reglamento para la adquisición de 
medicamentos e implementos médicos del Instituto Nacional 

La Gaceta

siguiente detalle:

RENGLÓN
CÓDIGO 

SIMA
CÓDIGO 

SIFA
CLASIFICACIÓN 

SICOP
IDENTIFICACIÓN 

SICOP
DESCRIPCIÓN CANTIDAD DE MUESTRAS

38 M - 08025 2001364 51271613 92233066

Epinefrina al 1:100.000 o Lidocaína 

con Epinefrina al 1: 80.000 o con 

Cartucho vidrio con 1.8 mL. con o sin 
preservante.

Dos unidades, más una 
unidad del empaque 

secundario.

39 M - 01018 2000206 51433902 92148171

Dos blísteres o foil 
de aluminio, más una 
unidad del empaque 

secundario.

43 M - 04096 2003410 51391722 92149119
Norepinefrina 1mg/ml

Dos unidades, más una 
unidad del empaque 

secundario.
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programado del SICOP/Gestión Aviso por institución.

B.

médicos o sanitarios de los medicamentos, quedando la fecha de cierre de recepción para el 29 de setiembre del 2021, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 4 del “Reglamento para la adquisición de medicamentos e implementos médicos 
del Instituto Nacional de Seguros por compras por requerimiento”.



DEPARTAMENTO DE PROVEEDURÍA

AVISO DE INVITACION

El Departamento de Proveeduría invita a participar en el 
siguiente procedimiento de contratación:

10:00 horas.
Para acceder al cartel del procedimiento indicado 

se puede obtener sin costo alguno a partir de la presente 
publicación. Para ello, los interesados podrán obtenerlo a 
través de Internet, en la siguiente dirección: http://poder-

ü

GERENCIA DE LOGÍSTICA

DIRECCIÓN DE APROVISIONAMIENTO

SUBÁREA DE INVESTIGACIÓN

Comunican:

descritos: AGM-SIEI-0646-2021.

1-10-43-4590 Solución electrolítica 
balanceada

Versión CFT 51603
Rige a partir de su 

publicación

Las Fichas Técnicas citadas se encuentran disponibles 

sa.cr/comisiones.

REGLAMENTOS

DE PROCEDIMIENTOS TRIBUTARIOS

Acuerdo 6, Artículo IV, de la Sesión Ordinaria Nº 069, 
celebrada por la Corporación Municipal del cantón Central de 

SE ACUERDA:

Proceder a la publicación de las reformas al Reglamento 

siguiente manera:

del Reglamento de Procedimientos Tributarios de la 

siguiente manera:

“Artículo 3.-
…

c) Arreglos de Pago: Compromiso que asumen los 
contribuyentes que se encuentran morosos en el pago de 
sus obligaciones tributarias, sea en sede Administrativa, 
o Judicial con la Municipalidad de San José en aquellas 
deudas que se han originado por concepto de Tasas, 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto a las 
actividades lucrativas (patente Comercial) e Impuesto a 
las bebidas con contenido alcohólico (patente de Licores).

Para realizar dicho arreglo al momento de formalizar 
el mismo, la obligación tributaria no debe tener sentencia 

dentro del tiempo que se le concede, de acuerdo con la 
posibilidad y capacidad económica de cada contribuyente 
y a la vez con lo dispuesto en ese Reglamento.”

Artículo 35.—Del procedimiento para otorgar 
arreglos de pago.

Una vez evaluados los requisitos previos y sin 
importar el plazo por el que se solicita el arreglo de 
pago, tanto por parte de personas físicas como jurídicas 
en los rubros de Tasas, Impuesto de Bienes Inmuebles, 


